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CUSTODIA  

AUTO FIJA NUEVA FECHA -  

SEÑORA JUEZ: Informo a Ud. que la audiencia programada  no se pudo realizar.   Sírvase 
proveer. 
Barranquilla, 02 de febrero de 2021.- 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA     
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, dos  
(02) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho RESUELVE:  
 
1°) Señalar el día 10 de febrero del año en curso a las 09:30 A.M. a fin de continuar la 
audiencia. 
 
2°) Cítese a esa audiencia virtual  a las psicólogas que realizaron las valoraciones 
psicológicas de las partes a fin de que  absuelva las solicitudes de aclaración o 
complementación, que soliciten las partes o la titular del despacho.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA  
Ndn 
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